
ENVÍO DE EXPEDIENTES
DE LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD DE LAS EPSTF

Circular 46 (28 de junio 2024).

(oportunidades de mejora)
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Documentos
en original

Escrito libre

 Dirigido al DGSV,
 Anexar los documentos señalados,
• Incluir la firma del Representante 

Legal de la U.I.
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Documentos
en original

Aviso de inicio
de funcionamiento (SV-01)

 Utilizar el formato oficial.
• Incluir todos los datos indicados en 

el formato.

https://www.gob.mx/senasica/documentos/tratamientos-fitosanitarios?state=published

Nota: Toda comunicación con la EPSTF
será a través del correo electrónico de
la empresa.



4

Documentos
en original

Solicitud de inspección

 Dirigida al DGSV.
 Proponer la Unidad de Inspección 

que realizará la E.C. (diferente a la 
que certifica los tratamientos).

 Incluir firma del Representante 
Legal de la EPSTF.
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Documentos
en original

Pago de derechos

 Monto conforme a la LFD.

https://sistemasssl.senasica.gob.mx/hojaAyuda/eCinco.jsp
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Pago de derechos
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4.10.6. Para la renovación de la certificación, la solicitud

y/o notificación, tendrá que realizarse por el interesado

por lo menos treinta (30) días naturales antes de que

la empresa certificada pierda su vigencia…

4.10.7. En caso de no efectuarse en los tiempos

establecidos, deberá realizarse cómo trámite inicial.

Pago de derechos
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Documentos
en original

Lista y dictamen 

 Se vale decir “no cumple”.
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Documentos
en original

Lista y dictamen 

 Utilizar un formato virgen, 
para evitar incluir datos de la 
visita de inspección anterior.

 Asegurarse de imprimir e 
incluir todas las páginas del 
documento en el expediente 
remitido.
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Documentos en electrónico

Designación del RL

 Marcar en color amarillo el 
nombre del Representante 
Legal.
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Documentos
en electrónico

Evidencia fotográfica

• Imágenes grandes y nítidas.

• Las necesarias para describir 
las características de los 
equipos y materiales.
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Documentos en electrónico

Captura de pantalla
del SGUVF

• Imágenes claras.
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Documentos
en electrónico

Contrato con la UI

• Incluir todas las hojas del 
documento,

• Firmado,

• Pueden tener contrato 
con una o más UI.
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Documentos
en electrónico

RFC
con cédula
actualizada
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Documentos en electrónico

Plano de ubicación del establecimiento
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Documentos en electrónico

Captura de pantalla
de la validación del pago de derechos

https://diariooficial.gob.mx/validacion_pago.php#gsc.tab&gsc.tab=0
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Documentos en electrónico

Certificado de cumplimiento de NOM anterior
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Documentos en electrónico

Bitácoras de los filtros
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Documentos en electrónico

Facturas
de bromuro y fosfina

• Asegurarse de que sean auténticas 
(conforme a la Circular No. 85 [29/10/2024]).

• Que no estén canceladas.

https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/

https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/
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Documentos en electrónico

Evaluación de operarios
(constancias)
• Conforme a la Circular No. 77 (08/10/2024).

Características del evento:

• Organizado por una institución pública o privada 

avalada por la STyPS u otra dependencia.

• Validado por la DGSV (programa teórico-práctico, 

duración y ponentes),

• Presencial,

• Incluye evaluación por la DGSV dirigida a los 

candidatos a operarios (acta de examen). Los que 

aprueben reciben constancia que será requerida 

durante la Evaluación de la Conformidad de la EPSTF.



Documentos en electrónico

Evaluación de operarios
(examen)
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• Incluir preguntas sobre la NOM-022 y 
el MTF.

• Enviar los exámenes revisados y 
calificados.
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Documentos en electrónico

Certificados
de calibración

• Auténticos
(conforme a la Circular No. 85 [29/10/2024]).
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Enviar el expediente completo

• Asegurarse de enviar todos los 
documentos indicados en la 
circular, tanto los originales 
como los de formato 
electrónico (USB).
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Ing. Pedro Luis Robles García
pedro.robles@senasica.gob.mx

Tel. 555 905 1000 Ext. 51416

Ing. Noé Hilario Pantaleón
noe.hilario@senasica.gob.mx

Tel. 555 905 1000 Ext. 51416

Ing. Evelyn Santos García
evelyn.santos.i@senasica.gob.mx

tratamientofito.dgsv@senasica.gob.mx

Departamento de Tratamientos 
Fitosanitarios
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Gracias


